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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando lo siguiente: 

 

- Se recibe oficio Nº 2902022EE05093 del 21 de septiembre de 2022 procedente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, informando sobre la improcedencia de la 

medida decretada, así:  

 

 
 

 

 
 

(Véase anexo 28 cuaderno de medidas) 

 

Manizales, septiembre 29 de 2022 

 

 
Jéssica Salazar Suárez 

Oficial Mayor                                                                    
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Rad. 170014003009-2022-00407-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede, dentro 

de la presente demanda ejecutiva que promueve la señora Luz América Franco Llanos 

contra la señora Janeth Lorena Castañeda Toro, se agrega al plenario el oficio Nº 

2902022EE05093 del 21 de septiembre de 2022 procedente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pereira, mediante el cual informa sobre la improcedencia de 

la medida decretada. 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se conmina a la vocera judicial de la parte actora, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes, contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de esta providencia, continúe el trámite de notificación de la demandada ante 

el Centro de Servicios, diligencia de la cual debe estar pendiente, so pena de darse 

aplicación al desistimiento consagrado en la mencionada normativa. 

 

Atendiendo el memorial allegado por la apoderada de la parte activa, se ordena 

remitir las diligencias al CSJCF para proceda con la notificación de la demandada, al 

correo electrónico reportado por la EPS Sura, esto es, al canal 

JALOCATO.79@HOTMAIL.CO. La parte demandante colaborará con la diligencia 

de este trámite.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 
JSS 
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